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"AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coNSoLIDAcIoN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACION
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN YAYACUCHO'

Municipolidod Provinciol de Huonto

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO OO3.2O24.MPH/CM

Huonto. l5 de enero de 2024.

Et CONCEJO MUNICIPAL DE tA PROVINCIA DE HUANIA

VISTO:

En lo I Sesión Ordinorio de Concejo Munícipol de fecho l5 de enero de
2024, el Dictomen No 004-2024-MPHICALVTTUR/P-JCHA de lo Comisión de Asuntos
Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol sobre suscripción de
Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol entre lo Municipolidod Provinciol de
Huonto y lo Municipolidod Distritol de Sivio sobre delegoción de competencios y
funciones en moterio de trónsito, violidod y tronsporte público, y;

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su
competencio;

Que, el Artículo 81" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes-ley No 27972
contemplo uno serie de funciones de competencios y funcíones en moterio de
trónsito, violidod y tronsporte público entre muchos se tiene "(...) Normor, regulor
y plonificor el tronsporte terrestre, fluviol y locustre o nivel provinciol; Normor y
regulor el servicio público de tronsporle terrestre urbono e interurbono de su
jurisdicción, de conformidod con los leyes y reglomentos nocionoles sobre lo
moterio; Normor, regulor, orgonizor y montener los sistemos de señolizoción y
semóforos y regulor el trónsito urbono de peotones y vehículos; Normor y regulor
el tronsporte público y otorgor los correspondientes licencios o concesiones de
rutos poro el tronsporte de posojeros, osí como regulor el tronsporle de corgq e
idenlificor los víos y rutos estoblecidos poro tol objeto".......;

Que, bojo ese contexto, el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto
Supremo que opruebo el Texto Único Ordenqdo de lo Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrotivo Generol, esloblece;

Artículo 8/", numerol 87.1 "Los relociones entre los entidodes se rigen
por el criterio de coloboroción, sin que ello importe renuncio o lo
compelencio propio señolodo por ley".
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Artículo 88" numerol 88.3. "Por los convenios de coloboroción, los
entidodes o trovés de sus representontes qutorizodos, celebron dentro
de lo ley ocuerdos en el ómbito de su respeclivo competencio, de
noturolezo obligotorio poro los portes y con clóusulo expreso de libre
odhesión y seporoción". Asimismo, el Artículo 39o de lo mencionodo
Ley Orgónico de Municipolidodes estoblece que los concejos
municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionte lo
oproboción de ordenonzos y ocuerdos (...);

Que, o trovés del Oficio N" ó17-2023-MDS/A de fecho 30 de octubre de
2023 el Alcolde de lo Municipolidod Distritol de Sivio solicito lo suscripción de
Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol poro delegoción de competencios y
funciones en moterio de trónsito, violidod y tronsporte pÚblico;

Que, o trovés del lnforme N" 1083-2023.MPH/GSMGA/STSV de fecho l5 de
diciembre de 2023lo Subgerencio de Tronsportes y Seguridod Viol emite opinión
fovoroble poro lo suscripción del convenio propuesto por lo Municipolidod
Distritol de Sivio;

Que, medionte Opinión Legol N'583-2023-MPH/OAJ/LCA de fecho l9 de
diciembre de 2023 lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico decloro vioble lo
suscripción del Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol entre lo Municipolidod
Provinciol de Huonto y lo Municipolidod Distritol de Sivio poro lo delegoción de
competencios y funciones en moterio de trónsito, violidod y tronsporte público;

Que, respecto o lo competencio poro lo oproboción del Convenio
propuesto, el numerol26) del Artículo 9o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes -
Ley N" 27972, estoblece que corresponde ol Concejo Municipol oprobor lo
celebroción de Convenios de cooperoción nocionol e internocionol y convenios
interinstitucionoles; como es el coso del Convenio moterio de lo presenle
propuesto;

Que, medionte Dictomen No O04-2024-MPHlCALVTTUR/P-JCHA de lo
Comisión de Asuntos Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol
opruebo de monero unónime lo suscripción de Convenio de Cooperoción
lnterinstilucionol entre lo Municipolidod Provinciol de Huonto y lo Municipolidod
Distritol de Sivio sobre delegoción de competencios y funciones en moterio de
trónsito, violidod y tronsporte público;

Que, el Artículo 4lo de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes,
estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o
osuntos específicos de interés público vecinol o instilucionol que expreson lo
voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse
o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultqdes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o,y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por moyorío
colificodo con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;
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ACUERDA:

ARTíCUto PR!MERo.- APRoBAR, el Convenio de Cooperoción
lnterinstitucionol entre lo Municipolidod Provincio de Huonto y lo Municipolidod
Distritol de Sivio sobre delegoción de competencios y funciones en moterio de
trónsito, violidod y tronsporte público.

ARIíCUIO SEGUNDO.- AUIORIZAR, ol Señor Alcolde de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto Mog.Belisorio Lope Romoní. lo firmo del referido convenio.

ARTícUto IERCERo.- ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol, o lo Gerencio
de Servicios Municipoles y Gestión Ambientol el cumplimiento del presente
Acuerdo de Concejo Municipol.

ARTíCUIo CUARIO.- IRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o los
órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto y o lo
Municipolidod Distritol de Sivio con los formolidodes de Ley.

ARTícUto QUlNIo.- DISPONER, o lo oficino de Tecnologíos de lnformoción
su publicoción del presente ocuerdo en el Portol de lo entidod poro los fines
correspondientes.

REGíSTRESE, COMUNÍQU PTASE Y ARCHIVESE
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